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CAPÍTUL O I I
L A FORMAC IÓN DE L AS ORDENANZAS DE 1 783

Al expedirse la Recopi lación de L eyes de los Reynos de las I ndias quedó
cerrada una etapa en el proceso de formación de los cuerpos jurídicos
que si rv i eron de base para l a expl otaci ón de las minas ameri canas.
Por l o que toca a la N ueva España, aunque decrece, no se interrumpe
del todo la activ idad legislati va de las autoridades metropol itanas o
locales en relación con la materia, no sólo porque siempre había alguna
cuestión que requería de precisión o de ajuste en los distintos reales de
minasdispersospor todo el terri torio, sino también porque en la pol ítica
general se fueron planteando nuevas cuestiones que encontraban solu-
ción por la v ía legal . 86 Por otra parte, si bien el régimen de la minería
del área que fue asentamiento de lospueblosmesoamericanosse hal laba
para el siglo X V I I , desde tiempo atrás plenamente consol idado, en las
regiones más al norte de la capital del v i rreinato se habían puesto en
marcha nuevas formas de explotación que no en todos los casos se
hal laban en la recopi lación indiana, pero que habrían de ser recogidas
en las Real es O rdenanzas.

D espués del decaimiento de la minería, 87 atribuible a varios factores,
entre el los el descenso de la población que produjo escasez de indios de
repartimiento, el bajo rendimiento de la explotación por el alto coste
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86 Sólo voy a ocuparme de la legislación, otrosaspectosde la cuestión en: Minería I beroamericana.
Repertorio bibl i ográfi co y biográfi co , 4 vols. , Madrid, I nstituto T ecnológico Geominero de España,
Consejo Superior de Colegios de Ingenieros de Minas de España, Sociedad Estatal V Centenario,
1 992; vol . I . Bibl i ografía minera hispano americana, 1 492-1 892; I I . Bibl i ografía minera hispano
americana, 1 492-1 892. Suplemento ; I I I . Biografías mineras, 1 492-1 892 y, IV . Bibl i ografía minera
iberoamericana, 1 892-1 992, passim ; respecto a México, la mejor relación de obras y fuentes sobre
el tema se encuentra en la bibl iografía de Cuauhtémoc V elasco Ávi la et al . , Estado y minería en
México, 1 767-1 91 0, México, FCE, INAH, Comisión de Fomento Minero, SEMIP, 1 988, pp. 424-452.
87 Atribuible, entre otras causas, a la dependencia de las remesas de azogue ya que �a diferencia

del Perú� la Nueva España no tenía minas de este mineral , C uauhtémoc V elasco Ávi la et al . , op.
ci t. , pp. 23-24.
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del azogue y la disminución de la demanda de metalespreciosos,88 al final del
siglo X V I I se produjo un repunte de la actividad minera. L os factores que
permiten explicar el hecho han comenzado a estudiarse, por ahora se puede
afirmar que, por lo menos, doscontribuyen al incremento de manera notable:
la reorganización de la producción, la cual buscasustituir el trabajo forzado por
el l ibre asalariado, y el mayor uso del método de fundición en el beneficio de
losmetalesde alta ley.89

Al mejorar la explotación vuelven a generarse grandes ingresospara la
Corona, ya que la producción de plata en la Nueva España en relación con
la mundial , se mantiene en muy altos porcentajes hasta el alba de la
independencia: entre 1 681 y 1 770, la primera es el 32. 23 por ciento de
la segunda; entre 1 701 y 1 720, el 46.06; entre 1 721 y 1 740, el 53. 51 ;
entre 1 741 y 1 760, el 56.46; entre 1 761 y 1 780, el 56. 1 3; entre 1 781 y
1 800 el 63.41 y entre 1 801 y 1 820 el 60.34.90 En la última década del
periodo colonial , la minería decae; algunos autores han encontrado una
relación entre la crisis económica y la inestabi l idad que se comienza a
producir, la que culmina con la independencia.91 Aunque esta tesis apenas
comienza a ser discutida, 92 el hecho cierto es que la alta producción de
plata se mantuvo hasta casi el final del siglo X V I I I , habiéndose incremen-
tado de manera importante en la segunda mitad.93 Puede comprenderse,
entonces, el interés de los monarcas, especialmente Carlos I I I , por
satisfacer los requerimientos de los mineros novohispanos.
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88 I dem . , pp. 23-27.
89 V elasco et al . , Estado y minería. . . , cit. , pp. 27 y 28; I gnacio del Río, � Sobre la aparición del

trabajo l ibre asalariado en el norte de Nueva España (siglos X V I y X V I I)� , Frost, Elsa Ceci l ia, Meyer,
M ichael C . , y V ázquez, Josefina Zoraida (compi ladores), E l trabajo y los trabajadores en la historia
de México , México, El Colegio de México-U niversity of Arizona Press, 1 979, pp. 92-1 1 1 .
90 I dem , en el capítulo relativo a la producción minera del siglo X V I I I al X IX señalan que el punto

de partida del repunte está en la última década del siglo X V I I , ya que a partir de 1 690, la producción de
plata en la Nueva España comienza a incrementarse y no decae hasta la última década del siglo X V I I I ,
vid. , p. 29.
91 I dem , pp. 35-51 .
92 Pérez Herrero, Pedro, � C recimiento colonial vs. crisis nacional en México, 1 756-1 854. Notas

a un modelo expl icativo� , 5 Siglos de H istoria de México , V irginia Guedea y Jaime E. Rodríguez
O . , editores, México, I nstituto Mora-U niversity of Cal i fornia, I rv ine, 1 992, pp. 82-83.
93 Tepaske, John J. , � General T endencies and Secular T rends in the Economies of Mexico and

Peru, 1 750-1 81 0: the v iew from the C ajas of Mexico and L ima� (mecanoescrito); cfr. Si lver
Production in Mexico by C aja, 1 701 -1 81 0 (in pesos of 272 maravedis); el primer lugar de la
producción lo tenía la Caja de México, el segundo Guanajuato, el tercero Zacatecas y el cuarto
Durango, aunque en algunos años se inv ierte la posición de Guanajuato y Zacatecas.
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1 . L A REGUL AC IÓN POSTERIOR A L A RECOPI L AC IÓN DE IND IAS

Para responder al reto que significó el aumento de la producción minera
en la última década del siglo X V I I , se contaba con un sistema jurídico,
nutrido con distinto tipo de fuentes, que contenía la estructura institucional
que permitió regular la explotación hasta el último tercio de la época
colonial . L a existencia de este marco jurídico hizo que la labor legislativa
con relación a la minería ya no fuera, después de 1 680, ampl ia; sin
embargo, carecemosde un estudio que dé cuenta de el la porque lo que ha
l lamado más la atención son loscuerposde carácter general . L a necesidad
de apl icar las leyes de la recopi lación indiana o de interpretar lo que éstas
señalaban con respecto a la minería, dio lugar a una modesta activ idad
legislativa real y virreinal , si se la compara con la de épocas anteriores.
L os temas sobre los que se legisla ya no son tan variados como en el
pasado, dado que el rumbo estaba fi jado y entre lo que disponían la
Recopi lación de C asti l la, las O rdenanzas del Perú, o el Gazophi latio
Regium Peruvicum94 y la Recopi lación de I ndias, 95 poco era lo que carecía
de regulación y en consecuencia, escasa era la demanda de nuevos
ordenamientos. 96Por otra parte, como antesse apuntó, aunque en la última
década del siglo X V I I se inicia el repunte de la minería, las consecuencias
del incremento sólo comienzan a repercutir en la estructura de las
instituciones en la segunda mitad del siglo X V I I I .
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94 En 1 687, por Real C édula, ordena el rey que se recaben documentos para que se elabore en
México un Gazophi l acio Regio Mexicano, ya que el del Perú no satisface todas las necesidades, pero
la instrucción real se reduce a recoger materiales sobre tribunales, por lo que podría pensarse que no
hacía falta reformular la materia minera, AGN , Reales Cédulas, RC , 21 , 1 47, 406-407, en Boletín
del Archi vo General de la Nación , en adelante BAGN , México, segunda serie, tomo X , núms. 1 -2,
p. 308.
95 En 1 680se ordena que los oficiales reales no tomen posesión de sus puestossi no han comprado

la Recopi l ación de I ndias, i dem , Real C édula de octubre 1 0, 1 680.
96 L o que parece confirmarse al rev isar la Recopi l ación Sumaria. . . , de Beleña, en la cual , el fol iaje

correspondiente al periodo posterior a 1 677 sólo incluye la Cédula Real de 22 de mayo de 1 783, que
pone en vigor las ordenanzas, y alguna posterior, mientras que en los fol iajes que repoducen la
Recopi l ación de Montemayor las que se enl istan son más numerosas, aunque tampoco sean tantas
porque esta recopi lación es posterior a la de I ndias; en el tomo I I , Beleña recoge completa las
O rdenanzas de 1 783, cfr . , Eusebio V entura Beleña, Recopi l ación sumaria de todos los autos
acordadosde la Real Audiencia y Sala del C rimen de esta Nueva España, y providencias de su superior
gobierno, de varias reales cédulas y órdenes que después de publ i cada la Recopi l ación de I ndias han
podido recogerse, 6t. en 2 vols. , México, Zúñiga y Ontiveros, 1 787, passim ; hay edición facsimi lar
con � Estudio introductorio� de María del Refugio González, México, UNAM-I I J, 1 991 .
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L a escasez de azogue en la Nueva España determina que su dotación
se encuentre entre las preocupaciones fundamentales y que el tema se
vuelva recurrente en la producción jurídica que va de 1 680 a 1 696; son
muy numerosaslasrealescédulas97 que se refieren a embarquesde azogue;
su traslado a la Nueva España del Perú o de Almadén; la necesidad de
fomentar su búsqueda en el v irreinato novohispano, etcétera.98 Otros
asuntos distraen la atención del rey, quien sólo se vuelve a ocupar
esporádicamente del quinto real , el que, a pesar de hal larse firmemente
consol idado en sus diversas modal idades para entonces, se trataba de
evadir en lasminasdel norte. 99Estasminasson justamente lasque se busca
fomentar en la segunda mitad del siglo, 1 00 lo que no obsta para que se
atiendan, asimismo, algunas cuestiones generales que se relacionan con
la plata labrada; 1 01 el impuesto del señoreaje; 1 02 la moneda de plata; 1 03 el
env ío de un alcalde mayor al real de minas de Guanajuato; 1 04 la introduc-
ción en los minerales de la Nueva España del derecho de cobos que ya
existía en la ciudad de la Plata1 05 y se reclama el envío de plata a España. 1 06

Hay en estos años una singular prescripción, que no obstante su falta de
acatamiento por el propio monarca, se reitera varias veces: la de real izar
préstamos a los mineros a costa de la Real Hacienda, préstamos que
finalmente el rey aprueba. 1 07

En las primeras décadas del siglo X V I I I es todav ía más escasa la
producción jurídica metropol itana fuera de que se insiste en la que los
eclesiásticos no tuvieran minas; prohibición ya contenida en la recopi la-
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97 No pude consultar el Ramo de RealesÓrdenesdel Archivo General de la Nación, que comprende
1 2 volúmenes y abarca de 1 731 a 1 820; C fr. Archi vo General de la Nación. Guía General , México,
Secretaría de Gobernación, 1 990, p. 1 59.
98 Sólo se dan las fechasde esascédulas, su consulta en BAGN citado en nota 94; Í ndicesde Reales

Cédulas de esa época en los volúmenes IX , X , X I y X I I , años 1 968-1 971 ; junio 1 2, 1 683; enero 29,
febrero 5, diciembre 1 3, 1 684; junio 1 0y 1 6, octubre 1 ° , 8y 1 2, 1 685; marzo 28, mayo 26, jul io 3,
agosto 1 8, 1 687; abri l 1 4, diciembre 20, 1 688; junio 2, septiembre 1 8 y 22, diciembre 20, 1 690;
jul io 1 4, agosto 8, 1 691 ; diciembre 20, 1 692; agosto 1 2, octubre 6, 1 693; mayo 1 8, 1 695; abri l 1 4, jul io
1 0, 1 696.
99 I dem , Reales Cédulas de noviembre 9, 1 683 y abri l 22, 1 697.
1 00 I dem , Real C édula sobre diezmo, quinto, azogues y repartimiento de indios yaquis en lasminas

de Sonora y Sinaloa de junio 2, 1 691 .
1 01 I dem , Reales Cédulas de abri l 1 0, 1 687 y junio 1 6.
1 02 I dem , Reales Cédulas de diciembre 39, 1 684 y junio 1 6, 1 687.
1 03 I dem , Real C édula de junio 7, 1 687.
1 04 I dem , Real C édula de diciembre 1 0 de 1 694.
1 05 I dem , Real C édula de mayo 30, 1 689.
1 06 I dem , Real C édula de marzo, 1 5, 1 690.
1 07 I dem , Reales Cédulas de mayo 1 9, 1 695; jul io 1 1 y septiembre 3, 1 696y diciembre 1 6, 1 697.
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ción indiana de 1 681 y de larga data en la monarquía. 1 08 Encontramos
también que se prohíbe el uso de hierro extranjero, 1 09 y la prescripción de
establecer una Junta Particular para conocer de asuntos de moneda,
plateros y artífices de plata y oro. 1 1 0

En relación con la producción jurídica local , tampoco esmucho lo que
se dictó en el siglo X V I I I . 1 1 1 L a causa es la misma, ya se contaba con un
marco general para la explotación minera. 1 1 2 De cualquier manera, algo
puede encontrarse respecto a la minería que permite ir percibiendo no sólo
su transformación cual itativa en el v irreinato sino los síntomasde la crisis
institucional que se avecinaba: se mandó establecer en todos los reales de
minas un Banco de Compañía; 1 1 3 se dieron las reglas y condiciones para
establecer la Compañía de M inas del Reino; 1 1 4 se hizo una memoria y se
expidió una circular sobre los minerales que se habrían de remitir a la
península para el Real Gabinete de Historia Natural ; 1 1 5 se dictaron unas
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1 08 Antonio Muro Orejón, C edulari o Americano del sigl o XV I I I . C ol ección de disposici ones legales
indianas desde 1 680 a 1 800, contenidas en los C edulari os del Archi vo General de I ndias, 3 vols. ,
Sev i l la, Escuela de Estudios H ispano-Americanos, 1 956-1 977; Real C édula de abri l 1 6, 1 702 para
México y Perú, tomo I I . & 90.
1 09 I dem , Real C édula de marzo 7, 1 705 para las I ndias en general , tomo I I . & 32.
1 1 0 I dem , Real C édula de febrero 7, 1 731 para los oficiales reales de Perú y Nueva España, tomo

I I I . & 65.
1 1 1 L o que hay, puede consultarse en el la parte correspondiente a Minería del Í ndice del Ramo

Bandos y Ordenanzas del Archivo General de la Nación, Boletín del Archi vo General de la Nación ,
tomo I I , núm. 4, jul io-agosto de 1 931 , pp. 605-608.
1 1 2 Sin embargo, la explotación en sí generó una ampl ísima documentación que se encuentra en el

propio Archivo General de la Nación en el Ramo de Minería que contiene 232 volúmenes y abarca
el periodo 1 606-1 848, especialmente los años 1 750 a 1 800. Ahí se puede consultar la relativo a
descubrimientos; proyectos de perforación; costos e inversión de desagüe de tiros y túneles; cambio
de propietarios; uso de la pólvora para explosiones subterráneas; invasiones; informes de las
condiciones de las minas por los oficiales reales; remate de minas por embargar; procedimiento de
amalgamación y función; suministro de mercurio y pólvora, compras de cobre, estaño y sal ; inventos
y experimentos; costosde amalgamación de cal idad media; sol icitudespara diversosusosde quintales
de cobre; construcción de herramientas y embarque; informes de producción de las minas: la
V alenciana, V etagrande y Quebradi l la; exención de impuestos y entregas a la Casa de Moneda. L o
relativo a las causas de minas y mineros que se desahogaron después de la constitución del T ribunal
en 1 777, se puede consultar en el Archivo H istórico de la Facultad de Ingeniería, que custodia el
archivo de ese T ribunal , C atálogo del Archi vo H istóri co del Palacio de Minería. Fondo Antiguo,
1 575-1 826, María Rosa Ávi la Hernández, coordinadora (en prensa). L o que sucedió anteriormente
hay que buscarlo en el AGN en el Ramo AlcaldesMayores porque el los eran los alcaldes de minas y
también en el Ramo Provincias I nternas.
1 1 3 Í ndice del Ramo Bandosy Ordenanzas [IRBO], Boletín del Archi vo General de la Nación , tomo

I I , núm. 4, jul io-agosto de 1 931 , pp. 605 y ss. , agosto 1 7, 1 747.
1 1 4 I dem , 1 749. Este proyecto no se concreta; da cuenta de él , El ías T rabulse en � L a minería

mexicana en la I lustración española. . . � , cit. , pp. 1 42-1 46.
1 1 5 I dem , 1 752 y noviembre 20, 1 752, respectivamente.
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ordenanzas para el Real de Zimapán; 1 1 6 se hicieron unas � Relaciones de
observaciones y circunstancias� con las que los dueños de minas habrían
de env iar las muestras de el las; 1 1 7 por bando del v irrey marqués de Croix
se dieron a conocer lasordenanzasque el alcalde del crimen don Francisco
Javier Gamboa formó para lasminasde Pachuca y Real del Monte, 1 1 8para
resolver el confl icto que, en alguna forma, es el disparador de la crisis
institucional que l leva a la expedición de lasReales O rdenanzas. 1 1 9

L a importancia que la minería tenía en el norte del v irreinato1 20 se
manifiesta en el plan destinado a constituir una compañía de accionistas
para el fomento de lasminasde Sonora y Sinaloa, y restablecer la pesquería
de perlas en Cal ifornias; 1 21 también en que se señalaron raciones a los
operarios de las minas de las prov incias internas, 1 22 y en que se prohibió
a los rescatadores de lasminas de esasmismas provincias y se permitió a
los operarios, la venta de sus metales a los indiv iduos del Cuerpo de la
M inería. 1 23

Entre 1 767 y 1 783, la minería novohispana tiene un crecimiento espec-
tacular, que llega a suspuntosmásaltosentre 1 804y 1 805; este crecimiento
no es producto del incremento de la producción en todos los reales de
minas sino justamente en aquel los en los que se producen los confl ictos,
especialmente, Guanajuato, ya que en el norte el crecimiento no es tan
sostenido. 1 24

En l a segunda mitad del si gl o X V I I I hay una tendencia a rev i v i r l as
antiguas zonas mineras y a explotar los yacimientos más profundos; la
mejor tecnología, la transformación de lasrelaciones laboralesy el apoyo
de la Corona a los mineros más prósperos, hizo posible el cambio
cuantitativo, pero también generó un abismo entre los mineros ricos,
asociados en compañías, y los que apenas tenían para real izar la explo-
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1 1 6 I dem , 1 757.
1 1 7 I dem , 1 758.
1 1 8 I dem , octubre 6, 1 766.
1 1 9 González Domínguez, María del Refugio, � Notas para el estudio de lasOrdenanzas de minería

en México durante el siglo X I I I � , Memoria del I V C ongreso I nternacional de H istoria del D erecho
I ndiano , México, UNAM, 1 976, pp. 1 59 y 1 61 -1 63.
1 20 A partir de la información de Ward y de Humboldt, V elasco etal . , elaboran un mapa en el que

se señalan los reales mineros, distinguiendo los más importantes, los cuales, salvo Taxco y Real del
Monte que están en la zona mesoamericana o central , se encontraban todos en la zona aridamericana,
o sea, el norte del v irreinato, vid. , Estado y minería . . . , cit. , entre pp. 32 y 33.
1 21 I RBO , Boletín del Archi vo General de la Nación. . . , cit. , p. 606.
1 22 I dem , junio 2 de 1 769, bando del V isitador don José de Gálvez.
1 23 I dem , p. 606.
1 24 V elasco et al . , Estado y minería. . . , cit. , pp. 37-39.
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tación. 1 25 L os primeros vendían su mineral a rescatadores que se fueron
convirtiendo en prestamistas de los mineros independientes; a la vez, se fue
estableciendo un vínculo entre el capital minero y el mercantil , a travéssobre
todo de los rescatadores de platas que se convirtieron a finales del siglo en
grandesempresarios. Sin embargo, no se debe pensar que en la segundamitad
del siglo todas las explotaciones mineras eran actividades empresariales, con
trabajadores libres asalariados, tecnología adecuada y financiamiento satisfac-
torio, ya que subsistió a lo largo de toda la época la explotación artesanal que
se basabaen laasociación con lostrabajadoresatravésdel sistemade partido,1 26

aunque éste también se utilizaba en la explotación de lasminasprósperas.
El tránsito de la producción artesanal a la de empresarios prósperos se

registra en la documentación que se genera a partir de la Representación
de 1 774; 1 27 la erección del tribunal ; 1 28 y la aprobación de las Ordenanzas
para el gobierno de la minería del Reino y de su Real T ribunal , firmadas
por S. M . en 22 de mayo de 1 783. 1 29 Por estosañosse da cuenta de alguna
de las primeras acciones del T ribunal . 1 30

No todos los que estaban involucrados en la minería tenían la misma
opinión sobre lo que sucedía y cómo podría remediarse. Hay v isiones
encontradasque de algunamanera se resumen en lasposicionesdeGamboa
y de V elázquez de L eón sobre el asunto. Acérrimos enemigos durante
muchos años, estos personajes manifestaron sus diferencias a través de
una ampl ia documentación impresa que nos permite acercarnos a la
doctrina jurídica de la minería novohispana.
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1 25 I dem , p. 38; los autores recogen toda la bibl iografía que se generó en los setentas para expl icar
el fenómeno del crecimiento de la minería en la segunda mitad del siglo X V I I I y el v ínculo entre
mineros y comerciantes, estudiado especialmente por Brading, David, Miners and Merchants in
Bourbon México, 1 763-1 81 0, C ambridge, U niversity Press, 1 972; hay traducción al español del Fondo
de Cultura Económica.
1 26 I dem , p. 39; el sistema laboral en: Moreno, Roberto, � El régimen de trabajo en la minería del

siglo X V I I I � , Frost, Elsa Ceci l ia etal . , El trabajo y los trabajadores en la historia de México , México,
El Colegio de México, 1 979.
1 27 I RBO , Boletín del Archi vo General de la Nación , Representación de 25 de febrero de 1 774,

dirigida al rey a nombre de laminería de esta Nueva España por susapoderadosdon Joaquín V elázquez
de L eón y don Juan L ucas L assaga.
1 28 I dem , Bando del v irrey Bucarel i , agosto 1 7 de 1 777.
1 29 I dem , Bando del v irrey Matías de Gálvez, enero 1 5 de 1 884; el l ibro clásico sobre la formación

del C uerpo de la M inería, el establecimiento del T ribunal , su activ idad judicial y administrativa, la
historia tardía de éste y la educación minera en la Nueva España, es el de Howe, Ernest, The Mining
Gui ld of New Spain and its Tribunal General , 1 770-1 821 , N ew York, Greenwood Press, Publ ishers,
1 968.
1 30 I RBO , Boletín del Archi vo General de la Nación , Representación del T ribunal sobre los efectos

que no han de acusar alcabala en las minas; abri l 30, 1 781 .
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2. L OS COMENTARIOS A L AS ORDENANZAS DE M I NAS

Francisco Javier Gamboa nació el 1 7 de dicembre de 1 71 7 en Guada-
lajara, capital del reino de la Nueva Gal icia. 1 31 Huérfano desde que
empezaba susestudiosde Gramática, pudo culminar su formación gracias
a que don José Mesia de la Cerda, oidor que había sido de la Audiencia
de Guadalajara, solventó los gastos para que el bri l lante joven continuara
su formación en fi losofía y jurisprudencia. 1 32 Pero no se l imitó a estas
discipl inas su aprendizaje

sino que se dedicó a todas las ciencias con igual ardor y buscó en el las nuevas
luces con que i lustrar su entendimiento. Y debemos confesar en obsequio de
la verdad que las consiguió en casi todas como lo demuestran su obras y se
puede colegir de su selecta l ibrería, en donde abundan lasobrasmásesquisitas
no sólo de jurisprudencia, sino también de fi losofía, historia, poesía y
geometría. 1 33

Cuando la muerte se atraviesa nuevamente en su camino, los resultados
no pueden ser más favorables para su desarrol lo. A l hal larse en el bufete
del l icenciado D . José Martínez, uno de los letrados más prestigiados de
la capital del v irreinato, quiso la fortuna que este letrado fal leciera y que
el asunto fuera encomendado al joven Gamboa. El éxito que obtuvo en
la empresa lo l levó a transitar � de la esfera de un mero practicante� a la
� reputación de un hábi l y elocuente letrado y su bufete comenzó a verse
oprimido desde entoncesde innumerablesconsultase inmensosvolúmenes
de autos. � 1 34 El buen desempeño en los aspectos prácticosde su profesión
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1 31 Desde el siglo X V I I I ha merecido particular atención por su trayectoria y por su obra: T rabulse,
� L a minería mexicana en la I lustración española. . . � , cit. , pp. 1 31 -1 59; este autor da cuenta de los
autoresque se han ocupado de la biografía de Gamboa: José Antonio de Alzate, Gacetas de L iteratura
de México , Puebla, O ficina del Hospital de San Pedro, 1 831 , tomo I I I , pp. 373-384; José Mariano
Beristáin de Souza, Bibl i oteca H ispano Americana Septentrional , México, 1 81 9, tomo I I , pp. 1 3-1 5;
Fél ix de Osores, Noticias Bio-bibl i ográfi cas de Alumnos distinguidos del C olegio de San Pedro, San
Pablo y San I ldefonso de México , México, V da. de Ch. Bouret, 1 908; Mariano Otero, en Francisco
Javier de Gamboa, C omentarios a las O rdenanzas de Minas, México, T al leresde L a C iencia Jurídica,
1 899, tomo I I , pp. V -X L IV y T oribio Esquivel Obregón, Biografía de D on Francisco Javier Gamboa ,
México, Sociedad Mexicana de Geografía y Estadística, 1 941 , amén de algunos otros autores que
hicieron resúmenesde su biografía en el siglo X IX . Recientemente se ha ocupado de Gamboa el propio
El íasT rabulse, Francisco X avier Gamboa: un pol í ti co criol l o en la I l ustración Mexicana (1 71 7-1 994) ,
México, El Colegio de México, 1 985 [Jornadas, 1 09].
1 32 Alzate, Gacetas. . . , cit. , tomo I I I , p. 375.
1 33 I dem , p. 376.
1 34 I dem , p. 377.
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lo l levó a ser considerado � el primer abogado del reino, � 1 35 lo que, como
era de esperarse, le abrió el camino hacia la administración públ ica. El
v irrey y la audiencia y los cabi ldos secular y eclsiástico, lo propusieron
al rey para que le concediera una de lasplazastogadasde la Nueva España;
así se inició su carrera judicial que lo l levó, tras un v iaje a España, a ser
oidor y alcalde del crimen de la Audiencia de México, regente de la de
Santo Domingo y de la de México. 1 36

Gamboa ha sido considerado como uno de los autores del Barróco
Indiano, uno de los que cierra el periodo1 37 que se caracteriza por haber
l legado a su apogeo tanto la legislación como la ciencia jurídica indianas.
L os juristas de ese periodo tenían una formación basada en el derecho
común y el romano canónico que se estudiaba en las universidades
europeas y americanas y un ampl io conocimiento del derecho castel lano
y el local . 1 38 Elementos, todos, que formaban parte del sistema jurídico de
la monarquía, incluido el v irreinato de la Nueva España, por supuesto. Su
vasta erudición, apl icada a su obra jurídica, lo distingue de otros juristas
de su tiempo, entre el los, cómo se verá, del propio V elázquez de L eón.

A diferencia de otras obras de la época, la suya, especialmente los
C omentarios a las O rdenanzas de Minas,

1 39 no resultaba farragosa ni para
suscontemporáneosni para quienesdespués la enjuiciaron. Alzate atribu-
ye este hecho a los estudios de geometría que real izó Gamboa en su
juventud, los que le permitieron � tal precisión en sus razonamientos, tal
orden en susreflexiones, y últimamente tal arte para expresarse y presentar
suspensamientosque con faci l idad logró distinguirse entre suscontempo-
ráneos. . . � 1 40 También Otero, mucho tiempo después, encuentra que su
obra no comparte � losmismos vicios que eran generales en todas partes�
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1 35 I dem , p. 378.
1 36 Otero, Mariano, � Apuntes para la biografía de don Francisco Javier Gamboa, citados por

Moreno, Daniel , Grandes juristas mexicanos, México, Editorial Pax México, 1 979, pp. 29-32; los
toma de las O bras del Sr. L i c. D . Mariano O tero , México, T ipográfica de Nabor Chávez, tomo I I ,
pp. 27-58.
1 37 Bravo L ira, Bernardino, � L a l iteratura jurídica indiana en el Barróco� , Revista de Estudios

H istóri co Jurídi cos, C hi le, Ediciones U niversitarias de V alparaíso, 1 985, tomo X , pp. 251 -252.
1 38 I dem , p. 228.
1 39 Gamboa, Francisco Javier, C omentarios a las O rdenanzas de Minas, dedicados al C atól i co Rey

Nuestro Señor, D . C arlos I I I (que D ios guarde) siempre magnánimo, si empre fel i z, si empre augusto,
por. . . , C ol egial de E l Real y más antiguo de San I ldefonso de México, Abogado de la Real chanci l l erí a
de aquel l a ciudad, y de Presos del Santo ofi ci o de la I nquisi ci ón, su C onsultor por la Suprema, y
D iputado del C onsulado y C omercio de la Nueva España en la C orte de Madrid. C on aprobación y
pri vi l egio del Rey, Madrid, O f. de Joaquín I barra, 1 761 .
1 40 Alzate, Gacetas. . . , cit. , tomo I I I , p. 377.
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respecto de las � citas sagradas y profanas y de malas y cansadas declama-
ciones, donde no se podía encontrar ni método, ni orden, ni claridad. . . � 1 41

En tiemposrecientes, aEl íasT rabulse le ha l lamdo la atención el método
que denomina � lógico� de la obra de Gamboa. 1 42Sin embargo, Bravo L ira
encuentra que este método, que denomina � tópico� es compartido por los
juristasindianosdel Barróco, loscuales, a semejanzade Solórzano Pereyra
en su Pol ítica I ndiana, se plantean un problema concreto, no teórico, que
anal izan de manera práctica, � apl icando la doctrina a las situaciones
reales� , para terminar proponiendo no una solución teórica sino doctrina-
ria y � eminentemente práctica apl icable sin más a la real idad� . 1 43 Esta
forma de trabajar, que escomún a los juristasdel barróco, esasumida por
Gamboa al advertir que en su � obri l la� ha � procurado descubrir lasraíces
de los daños, que padece la labor de las M inas, y los remedios prácticos
y nuevosmediosde su adelantamiento� basado en la larga experiencia que
en esos negocios había podido adquirir. 1 44 Pero el éxito de su obra no se
deriva sólo del buen método sino también de la importancia que la minería
tuvo en el resto del siglo y en el X IX , así como de la necesidad que a
cualquier lector asaltade consultar la obra de Gamboa y no la de V elázquez
de L eón cuando se quiere conocer la doctrina de la explotación minera,
como irá quedando claro.

L os C omentarios
1 45 de Gamboa toman como punto de partida la

regulación de la minería en la recopi lación castel lana; su objetivo es, a
decir del autor, � comentar lasOrdenanzasdeM inasde Oro, Plata, Azogue
y otrosmetales, contenidas en las L eyes de el T ítulo 1 3. de los T hesoros,
y M ineros, l ibro 6. de la Recopi lación de Casti l la� , las cuales, � en el
Reyno de México, y sus M inas, son la principal norma y pauta� para la
explotación minera. 1 46Sobre el fin que pretende lograr, afirma que por el
desconocimiento que se tenía tanto en la Nueva España como en la Corte,
donde se ponía � la última mano� en los negocios de minas, podría
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1 41 Otero, Apuntes. . . , cit. , p. 1 8.
1 42 T rabulse, � L a minería mexicana. . . � , cit. , p. 1 35.
1 43 Bravo L ira, � L a l iteratura jurídica. . . � , cit. , pp. 256-259.
1 44 Gamboa, C omentarios. . . , [D edicatoria].
1 45 C ito de la edición facsimi lar real izada en 1 987 por M iguel Ángel Porrúa con estudio de El ías

T rabulse de las Ordenanzas de Minas en su edición príncipe.
1 46 Estascitasy lasinmediatasproceden del Prólogo de Gamboa a los C omentarios a lasO rdenanzas

de Minas.
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. . . ser úti l el C omentario general y comprehensivo de lasOrdenanzas, i lustrado
con las L eyes municipales de las I ndias, las Reales C édulas dirigidas a los
T ribunales de la Nueva España, Autos, y Prov idencias acordadas por sus
V irreyes, y Audiencias, Despachos, D ecisiones, y cosas juzgadas en los más
graves negocios, de cuyos documentos hemos acopiado grande número a
nuestra propia sol icitud, y expensas, con la experiencia de muchos años de
L etrado en la Audiencia de México, y de manejar los más reñidos Pleytos
sobre M inas en los principales Asientos de aquel Reyno. . . 1 47

A másde la legislación a que hace referencia el autor, también se ocupa
de la doctrina jurídica que inspira y sustenta las instituciones de la
explotación minera. N o es su conocimiento de las reales cédulas el que lo
inscribe entre los juristas del Barróco sino su ampl ia formación jurídica,
ya que es ésta la que le permite, 1 48 al igual que a los otros juristas de ese
periodo, hacer � construcciones cada vez más eruditas y compl icadas� ;
aunque es cierto que sin sus conocimientos prácticos difíci lmente hubiera
podido desplegar su erudición sobre el problema concreto de la minería. 1 49

En el prólogo de los C omentarios fi ja Gamboa cuidadosamente el
alcance y contenido de su obra, señalando el método a seguir, a saber, ir
poniendo en primer lugar las leyes castel lanas y a continuación su
comentario. 1 50 El orden que sigue no es el que tienen esas leyes, ya que
agrupa el contenido por materias. L a obra constade veintiocho capítulos, 1 51

uno de los cuales, el X I I , incluye un largo apéndice referido a cuestiones
técnicas de la explotación de las minas. 1 52 Es decir, aunque sigue �en la
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1 47 I bídem .
1 48 Su obra escrita puede consultarse en Beristáin, José Mariano, Bibl i oteca H ispanoamericana

Septentrional . . . , cit. , pp. 1 3-1 5.
1 49 A decir de Bravo L ira los rasgos comunes que caracterizan a estos juristas son: el conocimiento

y la formación en el i us commune; la v isión práctica de las cosas, en lo que se distingue Gamboa; el
enfoque práctico, tópico y concreto de los temas que abordan (ars boni et aequi ); el método tópico;
el sentido de la variedad y la variabi l idad del medio americano y el casuismo; este autor distingue a
los juristas barrócos de los i lustrados por su enfoque metodológico; los segundos hacen una crítica al
Derecho común y al v igente y aspiran a depurar a éste de sus vicios, Bravo L ira, � L a l iteratura. . . � ,
cit. , pp. 253-262.
1 50 No deja de ser una lástima que en la reciente edición facsimi lar de la obra no se haya real izado

un estudio de lasfuentes, porque noshabría dado el mejor catálogo del universo jurídico de losletrados,
de la tal la de Gamboa, en la segunda mitad del siglo X V I I I .
1 51 Aunque la obra es de sobra conocida, hay que señalar las materias que contiene: la regal ía; la

concesión de lasminas, la facultad de buscarlasy su registro; lasminasde compañía; losdescubridores
y sus priv i legios; la explotación misma en sus aspectos técnicos; el pueble de las minas; el denuncio;
los priv i legios de losmineros; el beneficio de losmetales; la jurisdicción en las causas de minas y los
socavones.
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forma que se indicó� las leyes de Casti l la, hace algunas adiciones para
mejorar la comprensión de los fenómenos que describe; pero al aumentar
no introduce temas o materias nuevas, salvo un glosario de voces que se
usaban en la minería y un índice de los asientos de minas de la Nueva
España. 1 53 No es ésta su única obra sobre minería, ya que para resolver el
confl icto derivado del levantamiento minero en Pachuca y Real del Monte,
en 1 766 elaboró unas Ordenanzas1 54 � por cuyo medio acabó de afianzar
la paz en aquel los famosos reales, en donde permanecen dichas ordenan-
zas, como monumento de perpetua al ianza� . 1 55

Gamboa estuvo v inculado por mucho tiempo al Consulado de Comer-
ciantes de México, no sólo porque era su apoderado y consultor, sino
porque tenía lazos de amistad y fami lares con los v izcaínos y sus
descendientes, que eran quienes habían hecho del Consulado un bastión.
Sus vínculos con este cuerpo y sus ampl ios conocimientos � lo hacían el
emisario idóneo ante la Corona de un vasto proyecto financiero del cual
loscomerciantesmexicanosdeseaban adueñarse� . 1 56Estapecul iar relación
con el Consulado se manifiesta muy claramente en los C omentarios, en
donde propone al rey la creación de una Compañía General Refaccionaria
de M inas, bajo la dirección del Comercio y Consulado de México, para
que las minas de la Nueva España pudieran sal ir de su postración. 1 57 Con
esta medida se habrían de poner �dice� con el apoyo del Rey, y en
beneficio de los comerciantes, � Montes de oro y plata� a disposición de
todos; para el lo sólo era necesario que el monarca se decidiera a infundir
en las Ordenanzas � el espíritu y v igor v iv ificante� que les hacía falta.

D ado que Gamboa no propone en sus C omentarios la elaboración de
nuevas ordenanzas, el espíritu y el v igor que sacarían a la minería de su
postración se hal laba en la Compañía General Refaccionaria, a manosdel
Consulado. El estrecho v ínculo que Gamboa tuvo con la ol igarquía
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1 52 Apéndice al capítulo X I I . D e la Geometría subterránea usada en las M inas de Europa.
1 53 Esta observación es importante porque el trabajo en lasminasno se hal laba regulado en el Nuevo

C uaderno y su inclusión en el ordenamiento de 1 783será consecuencia de la propuesta de V elázquez
de L eón.
1 54 � O rdenanzas municipales que para el régimen y gobierno de las minas de la jurisdicción de

Pachuca y Real del Monte . . . dispuso el señor don Francisco X avier Gamboa, Real del Monte 1 3 de
septiembre de 1 766� , en Chávez Orozco, L uis, C onfl i cto de trabajo con los mineros de Real del
Monte. Año de 1 766, México, I nstituto Nacional de Estudios H istóricos de la Revolución Mexicana,
1 960, pp. 1 04-1 1 0.
1 55 Alzate, Gacetas. . . , cit. , tomo I I I , p. 383.
1 56 T rabulse, � L a minería. . . � , cit. , p. 1 32.
1 57 Gamboa, C omentarios. . . , cit. [Dedicatoria].
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mercanti l determinó que hasta poco antes de su muerte combatiera
encarnizadamente las reformas que los mineros impulsaron y lograron
imponer, considerando que éstos, � por sus capitales y males envejecidos
del desprecio del dinero� no eran capaces de sostener al T ribunal ; de ahí
que propusiera � fundir de nuevo todo el Plan del Importante Cuerpo de
la M inería� y unir � ambos Cuerpos de Comercio y M inería, de que
resultará el notorio beneficio y provecho de ambos� . 1 58Suscríticasseguían
destinadas al enemigo acérrimo en estas l ides, ya para entonces fal lecido,
Joaquín V elázquez de L eón.

3. EL PROYECTO Y L AS NOTAS

De i lustre ascendencia y escasos bienes, nació Joaquín V elázquez de
L eón el 1 2 de junio de 1 732 en la hacienda minera de Acebedocla,
Sultepec, actual Estado deMéxico. A l igual que Gamboa, quedó huérfano,
aunque más joven, y pudo real izar estudios gracias a su tío el bachi l ler
CarlosCeledonio V elázquez de L eón. V inculado desde épocas tempranas
a la cultura local , conoció la historia y las lenguas indígenas a través de
un tutor indio. Estudió la carrera de L eyes en el Seminario T ridentino e
ingresó, en 1 724, al colegio de posgraduados de Santa María de Todos
Santos, en donde se dedicó especialmente al cultivo de las matemáticas.
En esta discipl ina real izó grandes progresos que le sirv ieron, posterior-
mente, para desempeñar parte de su v ida profesional ya que profesó
cátedra de la materia. 1 59 Cultivó más las discipl inas v inculadas con sus
intereses científicos; así , aunque también había estudiado jurisprudencia
y fue abogado de la Audiencia, no l legó a alcanzar en las leyes el bri l lo
que tuvo su contrincante.
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1 58 En las juntas que se real izaron entre 1 789 y 1 790 para anal izar la situación del T ribunal y del
Fondo Dotal , que no eramuy boyante, Gamboa recordó suspropuestasde 1 761 y fustigó, acusándolos
de indolentes e insensibles, a quienes encabezaban el C uerpo y el T ribunal de M inería: � desde que
concebí esta justa idea la reservé a la cal i ficación de S. M . , y del M inisterio; jamás la he buelto a
recordar ni en Madrid, ni en este Reyno: y habiendo parecido a la Corte adoptar otro Plan, y que de
el la misma resultó el mandarlo reformar por sus excesos y abusos, en tan breve tiempo. Y siendo yo
nombrado por uno de losV ocalesde la Junta de arreglo, insisto en mi antiguo pensamiento modificado
con respecto al actual estado de las cosas, y situación de la minería� , vid. AGN , M inería, v . 1 56, ff.
270-305, exp. 9.

1 59 Moreno, Roberto, Joaquín Velázquez de L eón y sus trabajos cientí fi cos sobre el Val l e de México,
1 773-1 775, México, UNAM-I IH , 1 977, p. 25.
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En la sexta década del siglo conoció a Juan L ucas L assaga, con quien
se asoció desde entoncespara estudiar diversosaspectosde la explotación
minera. D esde 1 766 comenzaron a participar activamente en cuestiones
relativas a la forma de separar el oro de la plata, la reducción del precio
del azogue y otros aspectos de la minería que fueron incorporados a los
proyectos de reforma e impulsados por Carlos I I I a través del v isitador
José de Gálvez y el v irrey marquésde Croix. 1 60 V elázquez dejó su cátedra
universitaria a fin de acompañar a Gálvez en la expedición que hizo a las
Cal ifornias para resolver los � asuntos y negocios reservados� que le
habían sido confiados, que eran la búsqueda y el beneficio de minas en
aquel los lugares. Dos años inv irtió en esas tareas, dedicando su tiempo al
beneficio de las minas y a real izar observaciones astronómicas, al cabo
de loscualesrindió un informe al v irrey sobre lasformasde la explotación
minera en la Nueva España; en este informe describe además, máquinas,
inventos y propuestas que había empezado a apl icar en las Cal ifornias. 1 61

Muchos otros trabajos científicos desarrol ló V elázquez de L eón que le
sirv ieron para adquirir conocimientos geográficos y técnicos que instru-
mentó en las propuestasque hizo sobre la explotación minera. A partir de
que alcanzó la edad de cuarenta años dedicó la mayor parte de su tiempo
al Cuerpo de la M inería y a desarrol lar los proyectos que habrían de
reformar la industria minera en la Nueva España. 1 62

En los años setenta se incorporó a las diversas juntas y reuniones que
comenzaron a real izarse para revisar el estado en que se hal laba la
explotación de las minas; en el las participó activamente como repre-
sentante de algunos reales de minas. El fruto de estos esfuerzos se refleja
en la Representación de 1 774 que hicieron l legar L ucas L assaga y
V elázquez de L eón al rey, en la que no sólo exponían la situación de la
minería sino también la forma de mejorarla. 1 63 A pesar de que el I nforme
de 1 771 sobre las minas1 64 puede considerarse como el primer vínculo
formal de V elázquez de L eón con la reforma de la minería, es en la
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1 60 I dem , pp. 26-31 .
1 61 I dem , pp. 31 -32.
1 62 El catálogo de sus obras impresas y manuscritas en Moreno, Roberto, Velázquez de L eón. . . ,

cit. , pp. 359-375.
1 63 Representación que a nombre de la Minería de esta Nueva España hacen al Rey Nuestro Señor

los Apoderados de el l a, D . Juan Lucas de Lassaga, Regidor de esta Nobi l í sima C iudad, y Juez
C ontador de Menores, y Albaceazgos: y D . Joaquín Velázquez de L eón, Abogado de esta Real
Audiencia, y C atedrático que ha sido de Matemáticasen esta Real U ni versidad , México, Fel ipe Zúñiga
y Ontiveros, 1 774; hay edición facsimi lar con introducción de Roberto Moreno, México, SEFI , 1 979.
1 64 Moreno, Velázquez de León. . . , cit. , pp. 62-80.
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Representación donde se refleja ya palmariamente la visión de la reforma
en su conjunto. En esta obra propone � ciertos arbitrios para el perpetuo
fomento y reforma de la minería� , que serían �a su juicio� fáci les de
instrumentar porque no originarían una fuerte inversión por parte de los
mineros ya que los gastos se podrían cubrir con sólo dejar de pagar
dupl icado el impuesto del señoreaje. Consta de dos partes, en la primera
expl ica cuál era el � Estado actual de la minería� , y en la segunda propone
losarbitriospara resolver losproblemas, a saber: 1 . L a carencia de caudal ,
2. la ausencia de una cabeza para el gremio, 3. la falta de Ordenanzas
modernas, 4. la necesidad de constituir un tribunal de jurisdicción
privativa, 5. la necesidad de fi jar exenciones, y 6. la urgencia de crear
una escuela de mineros. 1 65 L a solución se hal laba, pues, en la institución
del gremio, la constitución del tribunal , la creación de un banco de av íos,
la formación de un colegio metál ico y la elaboración de nuevasordenanzas.

En la necesidad de la reforma coincidían V elázquez de L eón, el v irrey,
el v isitador y el propio monarca, 1 66 por lo que las propuestas en contra,
entre el las, la de Gamboa, a la larga, no fueron oídas. L osC omentarios
de Gamboa a las ordenanzas de minas quedaron, pues, como obra de
consulta erudita, ya que se procedió a la formulación de un nuevo
ordenamiento. 1 67 El proceso de su elaboración es harto conocido; también
el de la constitución del gremio en 1 776 y el de la erección del T ribunal
en 1 777, 1 68 sin la jurisdicción contenciosa que se había sol icitado; 1 69 pero
ya se verá que no dejó de tener sus pecul iaridades. T ambién conocemos
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1 65 I dem , pp. 85-94, especialmente p. 90.
1 66 L os proyectos de reforma se remontan a 1 697, pero la reforma i lustrada sólo podía hacerse en

la época de un monarca de este cuño; sobre estos proyectos vid. Moreno, Roberto, Bicentenario de
la Facultad de I ngeniería, 1 792-1 992, México, Sociedad de Ex-Alumnosde la Facultad de Ingeniería,
1 992, pp. 37-60.
1 67 T rabulse atribuye a los Comentarios la reforma porque fueron los que dieron �dice� � todos

los argumentos, datos, proyectos y estrcuturas que la Corona necesitaba para reformar la minería� ,
vid. � L a minería mexicana. . . � , cit. , p. 1 33; esta afirmación, por lo menos, podría matizarse porque
la crisis se manifiesta casi una década después; aunque ya estuvieran l istos algunos materiales, es el
Proyecto de V elázquez, que va en sentido distinto a la propuesta de Gamboa de simple adecuación
de la legislación v igente, la respuesta a dicha crisis en el marco de la pol ítica de la Corona.
1 68 Moreno, Velázquez de León. . . , cit. , pp. 94-97; lo describen también González Domínguez,

� Notas para el estudio de lasordenanzasde minería. . . � , cit. , pp. 1 63-1 64y Howe, The Mining Gui ld
of New Spain. . . , cit. , pp. 61 -63.
1 69 Archivo General de I ndias, en adelante AGI , México 2240; el 25 de septiembre de 1 777 los

representantes de la M inería, V elázquez de L eón, L assaga, L iceaga y Anza, se quejan ante el rey
porque al T ribunal � se le ha suspendido el ejercicio de la jurisdicción contenciosa de que gozan los
consulados de comercio a cuya semejanza nos concedió expresamente el Rey que se exigiese. A esto
se le ha dado el color de esperar las nuevas ordenanzas� .
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las características de las instituciones que se derivaron de las Ordenan-
zas, 1 70 por lo que no se abundará en estos temas.

V elázquez fue el primer director general del T ribunal , desempeñó el
cargo durante nueve años; a su lado, se hal laba L ucas L assaga como
administrador general . L es tocó, pues, a los creadores de la reforma,
conducirla en sus inicios a la vez que impulsaban la formación de las
Ordenanzas. Por lo que toca a la activ idad de V elázquez al frente del
T ribunal , parece que abarcó numerosos aspectos: representaciones, dic-
támenes, inventos, reformas a maquinaria, estudios económicos, etcéte-
ra. 1 71 Sin embargo, nada de lo que hizo pareció satisfacer a Gamboa, quien
criticó duramente su labor unosañosdespués, en 1 790, cuando se conoció
la propuesta de reformar el T ribunal . 1 72 De cualquier modo, como en vida
V elázquez de L eón no perdió el apoyo de lasautoridades, pasó susúltimos
años en gran activ idad y disfrutando el éxito derivado del triunfo de sus
propuestas; murió el 7 de marzo de 1 786, y laGazeta de México sólo dio
una escueta noticia sobre el hecho. 1 73

De lo que se l leva dicho fáci lmente puede concluirse que, como jurista,
V elázquez de L eón no alcanzó la excelencia que tuvo Gamboa, lo que sin
duda se debe a que dispersó su esfuerzo en muy variados asuntos, 1 74 en
tanto que su rival se consagró por entero al derecho. A pesar de esto, no
puede dejar de incluírsele como uno de los autores capitales de la época.
Bravo L ira lo consideradentro del elenco de losjuristasdel barróco aunque
reconoce su menor val ía con relación a Gamboa, quien lo aventaja en
erudición y método por lo menosen lasobrasque ambosescribieron sobre
la minería. 1 75 Por las características que Bravo L ira atribuye a los juristas
del barróco, podría pensarse que ya V elázquez no encaja en esta clasifi-
cación sino que encaja mejor en la de los juristas i lustradostempranospor
que, a semejanza de éstos, da la espalda al derecho común y adopta una
actitud crítica frente al derecho v igente, que se refleja en su posición frente
a lasordenanzascastel lanas, que pretende sustituir por lasde su Proyecto.
Sin embargo, en su obra jurídica no se v islumbran aún los ideales
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1 70 Roberto Moreno, � L asinstitucionesde la industriaminera novohispana� , La Minería en México ,
México, UNAM, 1 978, pp. 1 1 9-1 90.
1 71 Moreno, Velázquez de León. . . , cit. , pp. 35-38.
1 72 AGN , M inería, 1 56, exp. 9, ff. 269-308.
1 73 Moreno, Velázquez de León. . . , cit. , pp. 43-44.
1 74 En otrasactiv idades, especialmente la científica, sí alcanzó un nivel muy alto de excelencia, vid.

Moreno, Velázquez de León. . . , passim .
1 75 Bravo L ira, � L a l iteratura jurídica. . . � , cit. , p. 252.
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� nacional istas� que atribuye este autor a los juristas i lustrados aunque sí
aparece el anhelo de uniformidad y sistematización1 76en su intento de dotar
a las minas de un código particular que no forme parte de otro ordena-
miento. Desde este punto de vista, lasReales O rdenanzas, cuyo Proyecto
elaboró V elázquez de L eón, serían ya parte de la corriente codificadora
que pronto se habría de general izar en todo el continente europeo y en
América.

A diferencia de los C omentarios de Gamboa, ni el Proyecto de
O rdenanzas para el C uerpo de la M inería de la Nueva España ni lasNotas
fueron publ icados, y en su tiempo circularon solamente en forma manus-
crita; tampoco contienen indicacionesque nospermitan �como en el caso
de los C omentarios de Gamboa� conocer la motivación de los autores
para elaborarlos. Esto no requiere expl icación si se admite que V elázquez
de L eón contaba realmente con el apoyo de Gálvez y, en consecuencia,
su proyecto no era un escrito más sobre la minería sino el borrrador de lo
que sería el código de la materia. A l reconstruir el proceso se puede ver
el interés de las autoridades, especialmente las metropol itanas en la
elaboración de las ordenanzas. V eamos si no es así .

D esde 1 765, el v isitador Gálvez tenía instrucciones de atender a la
reforma de la minería, y V elázquez colaboró en todos los proyectos que
con este fin emprendió el v isitador; pero fueron el alzamiento de Real del
Monte y la l legada de Bucarel i al gobierno de la Nueva España loshechos
que desencadenaron la reforma. 1 77 En la Carta del v irrey Bucarel i env iada
de 24 de septiembre de 1 771 se propone que se � formase un nuevo
cuaderno de Ordenanzas generales, de modo que sus reglas uniformasen
y abrazasen en todas sus partes el mejor método de gobierno de todas las
M inas del mismo Reino� . Para lograrlo debían convocarse � Juntas
compuestas por los mineros así ricos como de medianas y cortas faculta-
des� para que en el las se propusiesen los puntos convenientes � para que
se lograsen todas las ventajas que pudiese producir el laborío� de las
minas. 1 78

El 20 de junio de 1 773 se l ibró Real Cédula al v irrey para que se
formaran las � Ordenanzas que proponía� y en 1 774, año en que escribie-
ran V elázquez y L assaga la Representación, el mismo Bucarel i informó
por carta al monarca de las pretensiones de los mineros de � formarse en
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1 76 I dem , pp. 261 -262.
1 77 Moreno, Bicentenario de la Facultad. . . , cit. , pp. 61 -63.

1 78 AGI , México 2236.
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Cuerpo como consulado: establecer Banco de Avíos para fomento de las
minas: C rear un Colegio de Metalurgia para prácticos que construyesen
Máquinas, y ejecutasen otrasoperacionesde la facultad; y que se formase
nuevo código de ordenanzas de minería� . Por las observaciones que hizo
el v irrey se puede ver que algunos � graduaban [las propuestas] por
impracticables, y aún ofensivo el proyecto en sí y en todas sus partes a
los derechos públ icos, � ya que consideraban que las nuevas ordenanzas
serían � eversivas de las del N uevo cuaderno� . 1 79

Poco caso hizo el rey de lasobjeciones, cómo ya se ha v isto, y el proceso
siguió hasta que se turnaron las Ordenanzas a la Corte. 1 80 Sin embargo,
tal parece que hubo un envío prev io al que hiciera en agosto de 1 779 el
v irrey Martín de Mayorga, porque Juan L ucas de L assaga, Joaquín
V elázquez de L eón, T omás de L iceaga y Jul ián Antonio H ierro, en carta
firmada el 27 de mayo de 1 778dirigida al M inistro de Indias, José Gálvez,
le informan que han concluido las� nuevasordenanzasde nuestra minería,
en cuya formación nos hemos ocupado desde luego que se erigió el
T ribunal , sin otra intromisión que la de los negocios recurrentes que no
podían demorarse sin perjuicio� . Advierten que echará de menos� algunos
artículos importante y que pertenecen a la materia� que solamente podrían
formularse � oyendo a losM inistrosde Real Hacienda, Superintendencias
de Azoguesy Alcavalas, [y] Ensayadores� ; pero que oirlossólo demoraría
la expedición y despacho de las ordenanzas, que tanto importan para lo
demás. . . � Daban orden a su apoderado de ponerlas en manos de Gálvez,
quien, a su vez, habría de poner el texto y la Representación en las del
monarca. 1 81

El env ío que hicieron a Gálvez los representantes de la minería fue
previo a que sus propuestas fueran sometidas a las autoridades del
v irreinato. Esto es lo que muestra el expediente que se generó en la Nueva
España con motivo de la revisión del caso, la que fue encomendada al
fiscal de la Audiencia de México, Baltasar L adrón de Guevara. L lama la
atención que el dictamen sobre el Proyecto fue emitido el 22 de octubre
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1 79 AGI , México 2236.
1 80 AGI , México 2236; El informe de Porl ier, C ontador General y Machado, Fiscal de Nueva

España de 26de marzo de 1 783, da cuenta de que el rey había oido ya la Ordenanza de Minería y se
había � dignado aprobarla con las enmiendas y adiciones que van hechas en el la [. . . ] para que desde
luego se impriman y comuniquen a todas partes donde corresponda; env iando también ejemplares de
el la a los demás dominios de ambas Américas y Fi l ipinas a fin de que en todas partes de adopten sus
reglas en que sea posible y convenga a bien de la M inería� .

1 81 AGI , México 2240; se refieren a las Notas, ya que fueron enviados juntos ambos documentos.
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de 1 778, 1 82 esto es, cinco meses después de haber sido remitidos tanto el
Proyecto como las Notas a Gálvez. Aunque es evidente que la suerte de
la propuesta de V elázquez de L eón no dependía del pronunciamiento de las
autoridadesdel v irreinato, vale la pena revisar algunosde loscomentarios
que se le hicieron no sólo porque constituyen el único juicio pormenorizado
de que se puede disponer sobre el texto, 1 83 sino también porque permiten
apreciar que el monarca estaba dispuesto a mejorar lo que propusieron los
mineros oyendo a quienes podían dar una opinión fundada en las circuns-
tancias locales.

El Proyecto comprende dieciocho títulos, 1 84 de los cuales no todos son
comentados por L adrón de Guevara; tampoco aquí se rev isarán en su
conjunto ya que solamente se pretende mostrar que se oyeron lasopiniones
técnicas, aunque la decisión de hacer un nuevo código estuv iera tomada.

El primer comentario es de elogio a la labor del gremio de la minería,
inmediatamente pasa el fiscal a expl icar losméritosde V elázquez de L eón
al haber elaborado las Notas y aunque señala también la importancia del
� precioso� C omentario real izado tiempo atráspor Gamboa, se pronuncia
por lasmejoresventajasdel texto que se había sometido asu consideración.

Son grandeslosaciertosque encuentra en la justificación que V elázquez
hace en susNotas sobre la propuesta que presenta, aunque l lega a disentir
del autor, por ejemplo, en que éste pretendía que pudieran los clérigos
secularesser dueñosy gozar de lasminascon tal que no lasadministraran
por sí mismos. Con esto no comulga el fiscal , quien opina � que nunca
será conveniente que los eclesiásticos tengan una ocupación, como la del
laborío de lasM inas, que losdistrahiga de sussantosentretenimientos� . 1 85
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1 82 AGN , Correspondencia de V irreyes, v . 22. 1 22, exp. 71 .
1 83 En el expediente de su aprobación ya no hacen señalamientos más que con relación a la

oposición que había sobre la jurisdicción contenciosa del T ribunal , cfr . , AGI , México 2236, aunque
en este mismo expediente está el dictamen de L adrón de Guevara.
1 84 I D el dominio radical de lasminasy su concesión a particularesy del derecho que por esto deben

pagar; I I D e losmodos de adquirir lasminas. De los nuevos descubrimientos y registro de vetas y de
los denuncios de minas abandonadas o perdidas; I I I D e los que pueden o no descubrir y denunciar y
trabajar las minas; IV De las pertenencias y demasías y de las medidas que en adelante deben tener
lasminas; V De cómo deben labrarse, fortificarse y ampararse lasminas; V I De lasminasde desagüe;
V I I D e las minas de compañía; V I I I D e los operarios de las minas y haciendas; I X De los abastos y
provisiones de las minerías; X De los rescatadores: X I De los aviadores de minas y mercaderes de
platas; X I I D el fondo y Banco de Avíos de minas; X I I I D e los peritos en el laborío de lasminas y en
el beneficio de los metales; X IV De la educación y enseñanza de la juventud destinada a las minas y
del adelantamiento de la industria en el las; X V De losJuecesy D iputadosde los realesde minas; X V I
Del T ribunal superior y privativo de M inería; X V I I D e las causas de minas y mineros y del modo de
conocer y proceder, juzgar y sentenciar en el las; X V I I I D e los priv i legios de los mineros.
1 85 AGN , Correspondencia de V irreyes, vol . 1 22, exp. 71 , f. 21 9 v.
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Por otra parte, son muy encendidos los elogios que hace a los T ítulos
Quinto, Sexto y Séptimo, que se refieren al modo de labrarse las minas,
lasminasde desagüe y lasde compañía, respectivamente. L lega a afirmar
que con el los el Real T ribunal � ha premeditado el mejor y más perfecto
modo de las labores� . 1 86

Del T ítulo Octavo, el relativo al trabajo en las minas, dice que si bien
fi ja � las determinaciones que contienen a esta clase de gente� deberían
precisarse algunascuestiones, por ejemplo, en el artículo 8. relativo a que
si hubiere reclamación habría de ocurrirse a la D iputación y no a losJueces
ordinarios. L a indicación fue cabalmente aceptada y l legó a formar parte
del texto final de dicho artículo, al igual que lo que señaló sobre el artículo
1 8. en relación a la dureza de los castigos que se impondrían a barreteros
y operarios que dejaran respaldado el metal y abondonaran sus labores. 1 87

Sobre el T ítulo Noveno manifiesta que � contiene diversoscapítulosque
en su práctica pueden excitar algunas cuestiones, a que puede ocurrirse
oportunamente para evitarlas� , por ejemplo, que para que hubiera sufi-
cientesejidosy aguajesen torno a lasminasque fueran comunesno habría
de obl igarse a la venta de las haciendas o tierras que se encontraran
cercanasa lasminas, sino sólo en loscasosque conforme a las leyesfueran
de conceder; lo que también fue aceptado en la redacción final de las
ordenanzas.

Con estos ejemplos podemosdarnos cuenta del alcance que los comen-
tarios del fiscal tuv ieron en la redacción final de las Ordenanzas, aunque
sobra decir que no todos fueron aceptados.

Antes de ser turnados al monarca, todav ía pasaron el Proyecto y las
Notasamanosde Miguel Antonio Batal ler, Asesor General del V irreinato,
a fin de que se sacaran los correspondientes testimonios y se dirigieran a
manosdel rey, � para que su SupremaSoberanía se digne resolber en punto
a la aprobación de lo acordado, lo que mas sea de su Real V oluntad� .
Batal ler indica que dado que no se ha sol icitado la opinión del v irrey, ya
que � Su Magestad solo quiere que se le presenten a Su Excelencia, para
que lo remita a su Real Persona, no se estiende a elaborar D ictamen en
materia de tanta gravedad� . En esas circunstancias, restaba sólo al asesor
consultar algunas cuestiones, ya que el Real T ribunal y su director han
propuesto � los medios mas oportunos, para lograr la fel icidad a que se
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1 86 V id. , supra, nota 1 84 para el contenido de estos títulos.

1 87 AGN , Correspondencia de V irreyes, vol . 1 22, exp. 71 f. 220 v.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1996. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/G1PHHb



aspira en un Ramo de industria tan importante como la de la M inería� , y
el fiscal había � manifestado el verdadero espíritu en que deben entenderse
concebidosmuchosde losCapítulos, u Ordenanzas, sal iendo a losreparos
y disolv iendo las dudas� . H izo, pues Batal ler, también observaciones,
aunque escasas. 1 88 Recibidos los dictámenes y el traslado del asesor, se
sacaron los testimonios por tripl icado el 1 8 de marzo de 1 779, 1 89 y poco
después habrían de ser env iados, como ya se di jo, por el v irrey Mayorga
al Consejo. Despachadosque fueron el Proyecto y lasNotasa lametrópol i ,
también el Consejo real izó modificaciones. 1 90

L a presión de los mineros novohispanos y la de Gálvez, y el deseo del
monarca aceleraron la rev isión final , que ya había demorado varios años;
el interés de Carlos I I I era tal , que estuvo presente en la lectura de las
ordenanzas; 1 91 finalmente por Real Cédula de mayo 22 de 1 783 vino a
expedirlas. Fueron publ icadas en Madrid, ese mismo año, y distribuidas
�como rezaba laReal Cédula�en losdominiosde América y Fi l ipinas. 1 92

En la capital del v irreinato sal ieron a la venta en la l ibrería de la esquina
de la cal le Juan Manuel del cargo de Don Ignacio Joseph Canosa. 1 93
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1 88 I dem , f. 227 y 227 v.
1 89 I dem , f. 228v.
1 90 AGI , México 2236; se convino � en la necesidad de expl icar, adicionar y omitir varios de los

artículos de las mismas ordenanzas, señaladamente en los respectivos a la Jurisdicción que debía ser
propia del Real T ribunal General de M inería y D iputacionesterritoriales, siguiendo en todo el espíritu
de la real determinación de S. M . en la erección de este nuevo T ribunal comprendida en la ya citada
Cédula de 1 ° de jul io de 1 776, y adaptando en cuanto fuese posible el plan sobre que están erigidos
los tribunales de comercio a cuya imitación se ha creado este de Minería [. . . ] Y como por v irtud de
tal variación fuese indispensable arreglar en la mayor parte los artículos de las citadas ordenanzas
remitidas, procedimosa la formación de lasnuevas, que acompañamosaV . E. , siguiendo lospreceptos
y espíritu de lo tratado y acordado [. . . ].
1 91 AGI , México 2236.
1 92 Howe, The Mining Gui ld. . . , p. 62.
1 93 Gazeta de México , martes 27 de marzo de 1 787, tomo I I , núm. 31 , p. 324.
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